
coNTRATO 14230191

CONTRATO CERRAOO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE
INVESfIGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD",
REPRESENTADA POR LA MTRA. MAR|A AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE
MANOATARIA LEGAL, Y, POR LA OTRA PARTE, JEOL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO
"EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL C. FRANCISCO JAVIER ARROYO SERRANO, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES.

1. Se requiere realizar el mantenimiento a fin de garant¡zar la operación del M¡croscop¡o Electrónico de
Barrido de emisión de campo JEOL JSM-7401F del Laboratorio Nacional de Nanotecnología, es
necesario mantener el equipo operando y en buen estado, para lo cual se requiere conlratar
anualmente una póliza de mantenimiento, que asegure su buen func¡onamiento. De esta manera, se
podrá cont¡nuar con el apoyo a los proyeclos de ¡nvestigación y desarrollo de tes¡s del personal de
"LA ENTIDAD" y de otras instituciones del paÍs, así como el desarrollo de proyectos de vinculación y
serv¡cios a la industria.

OECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

l.l Es una empresa de Partac¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado pord¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta ses¡ón
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en func¡ones de Notar¡o por separación del Titular de la Notaría Públ¡ca Número 12,
L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios
'f 43, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Públ¡co de Ia Propiedad de este Distrito Jud¡c¡al
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escr¡tura Pública número 28,071 pasada ante la fe delr
Licenciado Sergio Granados Pineda, Nolar¡o Públlco Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Olivas, Mandataria Legal, con \
R.F.C. SAOA710829911, es el servidor público que t¡ene conferidas las facultades legales para
celebrar el presenle contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o
func¡ones, sin que ello implique la necesidad de elaborar conven¡o modificatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente ¡nstrumento el Dr. Cesar Modesto Acosta, Director de Planeación y Vinculación, con
R.F.C. MO4C800910J40, en lo sucesivo "AOMINISTRADOR", facuttado para adm¡nistrar et
cumplim¡ento de las obligac¡ones que se deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser
sustitu¡do en cualquier momento en su cargo o func¡ones, bastando para tales efectos un comunicado
por escrito y f¡rmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL
PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las
obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el proced¡m¡ento de Adjud¡cación O¡recta,
real¡zado al amparo de lo establecido en los articulos 134 de la Constitución Política de los Estados
Un¡dos Meicanos y en el artículo 4l fracc¡ón I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios
del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.5. "LA ENTIDAD" cuenla con recursos sufic¡entes y con autorizac¡ón para ejercerlos en el cumplimiento
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1.6 Para efectos fiscales las Autoridades
Contribuyentes: ClM94l 02sMJ'1.

Hacendarias le han asignado el Registro Federal de

1.7 Tiene establecido su domicilio en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los f¡nes
y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escritura Púbiica número 56,254 de fecha 03
de mayo del año '1991, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Jav¡er Arce Gargollo, Notario
Público número 74 del D¡strito Federal. Denominada JEOL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., cuyo objeto
soc¡al es, entre otros, el diseño, ensamble, manufactura, compra, venta, uso, comerc¡o,
importación, exportación, almacenaje, distribuc¡ón y comercialización de todo tipo de equipo
o instrumentos electrónicos de investigación y/o equipo o instrumentos electrón¡cos
industriales, asi como refacc¡ones, componentes y accesorios de los m¡smos.

ll.2 El C. Francisco Javier Arroyo Serrano, en su carácter de Representante Legal cuenta con
facultades suf¡cientes para suscr¡b¡r el presente contrato y obl¡gar a su represenlada en los térmrnos,
lo cual acred¡ta mediante Escritura Pública número ¡15,513 de fecha 06 de ¡ul¡o del año 2015, otorgada
ante la fe del Licenc¡ado José Lu¡s Villav¡cencio Castañeda, Notar¡o Público número 218 del O¡str¡to
Federal, m¡smo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han s¡do lim¡tado ni revocado
en forma alguna.

ll.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presenle contrato, man¡festando
reunir las condiciones técnicas, .¡uridicas y económicas, así como la organizac¡ón y elementos
necesarios para su cumplim¡ento.

ll.4 Bajo protesta de dec¡r verdad, manif¡esta que n¡ él ni ninguno de los socios o accion¡stas desempeñan
un empleo, cargo o comis¡ón en el servicio público, n¡ se encuentran inhabilitados para ello, o en su
caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un
confl¡cto de ¡nterés, en términos del artículo 49, fracción lX de la Ley General de Responsab¡lidades
Administrativas lo cual se constató por el Órgano lnterno de Control en "LA ENTIDAD", en
concordanc¡a con los artículos 50, fracción ll de Ia "LAASSP" y 88, fracc¡ón I de su Reglamento, asi
como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúlt¡mo
y antepenúltimo párrafos del articulo 60 de la "LAASSP".

[.5 Bajo protesta de dec¡r verdad, declara que conoce y se obliga a cumpl¡r con el Conven¡o 138 de la
Organizac¡ón lnternacional del Trabajo en mater¡a de erradicación del Trabajo lnfantil, del artículo 123
Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artÍculo 22,
manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que

en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de

edad permit¡da para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco

normativo transcrito.

Cuenta con su Registro Federal de Contr¡buyentes: JME910507HC7'

Bajo protesta de dec¡r verdad, man¡fiesta estar al corriente en los pagos, que en su caso apliquer, que

se derivan de sus obl¡gaciones fiscales, en específico de las previstas en el articulo 32-o del cÓdigo

Fiscal Federal vigente, asi como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el

lnst¡tuto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Trabajadores y el lnst¡tuto Mexicano del Seguro

social; lo que acredita con las opiniones de cumplimiento de obligaciones Fiscales y en materia de

seguridad social en sentido positivo, em¡i¡das por el sAT e IMSS respectivamente, asi como con la

[.6

lt.7
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de sus obligaciones derivadas del presenle contrato, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suficienc¡a Presupuestal número 230211 de fecha 08 d€ mayo de 2023, debidamente autorizada por
el Departamento de Presupuestos.

#



CoNTRATO 1A23019'l

Constanc¡a de Situación Fiscal en mater¡a de Aportac¡ones Patronales y Entero de Descuentos, sin
adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el exped¡ente
respectivo.

ll.8 Señala como su dom¡cilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Arkansas l'l, p¡so 2,
Colonia Nápoles, Ciudad de México, C.P.03810.

lll. De "LAS PARTES":

lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y su.¡etarse a sus términos y condiciones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, m¡smas que no les han sado

revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común ácuerdo se obligan de conformidad con
las s¡guientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se oblga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestación del servicio de
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA, al amparo del procedimiento de contratación
señalado en el punto 1.4 de las declaraciones de este instrumento jurÍdico.

SEGUNOA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.
El(los) prec¡o(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nac¡onal es (son)

El monto total del mismo es por Ia cantidad de $603,428.99 (SEISCIENTOS TRES MtL CUATROCTENTOS
VEINTIOCHO PESOS 99/100 M.N.) más el 16% correspondiente al lmpuesto al Vator Agregado por la
cantidad de S96,548.63 (NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 63/i0O
M.N.), dando un total de $699,977.62 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MtL NOVECTENTOS
SETENTA Y SIETE PESOS 62/100 M.N.) cant¡dad que ¡ncluyen todos impuestos, gastos y ftetes.

El precio unitario es considerado fro y en moneda nac¡onal (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos
involucrados en la prestación del servicio de MANTENTMIENTO Y CONSERVACTóN OE MAQUtNAR|A,

N,

q
v

,$<

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL

DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO EN

MONEOA
NACIONAL

i,TANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAOUINARIA.
. 1 SERVICIO DE MANTENIiIIIENTO PREVENTIVO. Se
realiza previo acuerdo entre "EL PROVEEDOR" y el
lnvestagador a cargo del equipo, dentro de los seis primeros
meses siguientes a la firma del contrato.
- 1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, SE
realizará aproximadamente a los seis meses de llevada a
cábo la primera. este servicio de ¡nspecc¡ón consistirá en
alineación de la columna y verificación de funciones
. SERVICIOS DE EMERGENCIAS. Se llevará a cabo a
solicitud de "LA ENTIDAD" para solucionar fallas del equipo
que no puedan ser resueltas por el operador de acuerdo con
el manual de instrucciones.
- INCLUYE REFACCIONES NECESARIAS PARA EL
EQUIPO JEOL.
. INCLUYE SOLO LOS SIGUIENTES CONSUMIBLES.
1 Gasket G-450 Copper #618088.
1 Filament W/ffash/cas #JU2008387

,| s603,428.99 §603,¡128.99

\

Subtotal §603,428.99
IVA $96,548.63

TOTAL $699,977.62
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TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
'LA ENTIOAD" se obl¡ga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de
este instrumento jurid¡co, en moneda nac¡onal, en un plazo máximo de 20 (ve¡nte) días naturales siguientes,
a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Dig¡tal por lnternet (CFDI) o
factura electrónica por "LA ENTIDAD", con la aprobac¡ón (firma) del "ADMINISTRADOR" del presente
contrato mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo para realizaÍ el pago se contabilizará a partir del día hábil sigu¡ente de la recepción
de los servic¡os y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no ex¡stan aclaraciones al importe
o a los servic¡os facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente
reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la mater¡a, el desglose de los servicios
entregados y los precios un¡tarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y
debidamente requisitada.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presenten errores, el "ADMINISTRADOR" del presenle contrato menc¡onado en la
Declaración 1.3, dentro de los 3 (tres) dÍas háb¡les siguientes de su recepción, ¡ndicará a "EL
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el proced¡m¡ento de pago re¡niciará en el
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y Xi/L correspond¡ente de acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡siciones y con la debida
antic¡pación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requ¡s¡tos f¡scales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique

'EL PROVEEDOR" manifiesta su conform¡dad de que hasta en tanto no se cumpla con Ia verif¡cación,
supervis¡ón y aceptación de la prestac¡ón de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por
el "ADMINISTRADOR" del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3,

Para efectos de trám¡te de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente
y para tal efecto proporciona la CLABE 002't 8002661550¿1411, del BANCO BANAMEX, a nombre de
"JEOL DE MEXICO, S.A. DE C.V.,", en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo
anexar:

,| Constancia de la institución financ¡era sobre la ex¡stencia de la cuenta de cheques abierta a nombre
del beneficiario que ¡ncluya:

. Nombre del benefic¡ario (conforme al t¡mbre fiscal);

. Reg¡stro Federal de Contribuyentes;

. Domicilio fiscal: calle, N" exterior, N" interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

. Nombre(s) del(los) banco(s); y

. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandar¡zada (CLABE) con 18

(dieciocho) dÍg¡tos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema
de Pago.

Copia de estado de cuenta rec¡ente, con no más de 2 (dos) meses de ant¡güedad.2
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por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante
la v¡gencia del presente contrato.
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El pago de la prestac¡ón de los serv¡cios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda extranjera, "LA ENTIDAD" tomará como tipo de cambio el publicado por el
Banco de México en Ia fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondiente.

El pago será efectuado mediante transferenc¡a bancaria a la cuenla que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d¡spuesto por el artículo 51 párrafo
tercero. de la "LAASSP".

CUARTA. VIGENCIA.
El contrato comprenderá una vigenc¡a considerada a partir de la fecha de firma del presente instrumento y
hasta el 31 de dic¡embre de 2023, sin perjuicio de su pos¡ble term¡nac¡ón antic¡pada, en los términos
establec¡dos en su clausulado.

QUINTA. MOOIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que por neces¡dades de "LA ENTIDAD" podrá ampl¡arse la
prestac¡ón del servicio objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP",
s¡empre y cuando las modificac¡ones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la
celebración de un Convenio Mod¡f¡catorio del Contrato Pr¡ncipal. Asim¡smo, con fundamento en el artículo
91 del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas
de las garántías, señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortu¡to o de fuerza mayor, o por causas atribu¡bles a "LA ENTIDAD", se podrá modificar el
presente instrumento jurídico, la fecha o el plazo paru la prestación de los servicios. En d¡cho supuesto, se
deberá formalizar el conven¡o mod¡ficator¡o respectivo, no procediendo la aplicac¡ón de penas
convenc¡onales por atraso. Tratándose de causas imputables a "LA ENTIDAO", no se requerirá de la
solicitud de "EL PROVEEDOR".

SEXTA. GARANTíAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS.
!9 se otorgará n¡ngún anticipo por la prestación de los servicios ob.ieto del presente instrumento.

SÉPTIMA. GARANT|A DE CUMPLIMIENTo oEL CoNTRATO.
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de ,--
la Ley de lnstituciones de Seguros y de F¡anzas, las D¡spos¡ciones Generales a que se su.¡etarán lay'
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumpl¡miento de obligac¡ones distintas de lal
fiscales que constituyan las Dependenc¡as y Enlidades en los actos y contratos que celebren, publicada§
en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantia indivisible\.
por el cumpl¡miento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato,
mediante fianza expedida por compañía a'fianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de
Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.,
por un importe equivalente al l@(p!!lp!Q§§p! OE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO del monto
total del contrato, sin incluir el lVA. Dicha fianza deberá ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar
dentro de los l0 (d¡ez) días naturales posteriores a la firma del contrato.

Si las disposiciones jurídicas apl¡cables lo permitan, la entrega de Ia garantía de cumpl¡miento se realice
de manera electrónica.

La fianza deberá presentarse de manera eleclrónica, la cual, deberá cumpl¡r con Ios requis¡tos que señalan
las "DISPOSICIONES OE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE
PÓLIZAS DE FIANZAS coNSTITUIDAS coMo GARANT¡A EN LAS coNTRATAcIoNES PÚBLICAS
REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS
MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES I5 DE ABRIL DE 2022, EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEOERACION, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) arch¡vos, uno con extens¡ón .PDF (el cual

N
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sirve para imprimir en papel bond una representación impresa de la Fianza electrónica) y un segundo
archivo con terminación .XML el cual es realmente la f¡anza eleclrónica ya que contiene toda la información
de la póliza, así como las med¡das de seguridad que le dan validez legal,

La fianza deberá de indicar los s¡guientes requisitos:

o Expedirse a favor del cENTRo DE INVESTIGAC|Ó¡¡ er ¡riletenteLEs AvANzADos, s.c., y
señalar su domic¡lio;

o La indicac¡ón del ¡mporte total garant¡zado con número y letra;
o La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el

contrato y en su caso, en sus anexos respectivos, así como la cot¡zac¡ón y el requerim¡ento
asociado a ésta;

o La ¡nformación correspondiente al número de contrato, su fecha de f¡rma, así como la
especif¡cac¡ón de las obl¡gaciones garant¡zadas;

o El señalamiento de la denominac¡ón o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución
alianzadoQ, así como sus domicilios correspondientes;

o La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con
su objetivo, y cont¡nuará vigente durante la suslanc¡ación de todos los recursos legales o.juicios
que se ¡nterpongan hasta que se dicte resolución def¡nitiva por la autor¡dad competente, de forma
tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que ¡¡m¡te su vigencia, lo cual no debe
confundirse con el plazo para el cumplim¡ento de las obligaciones prev¡stas en el contrato y actos
admin¡strativos garant¡zadosi

o La ¡nd¡cación de que la f¡anza se hará efect¡va conforme al proced¡miento dispuesto en el artículo
28? de la Ley de lnstituciones de Seguros y de F¡anzas, el cual será apl¡cable también para el
cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos previstos en el artículo 283 del
propio ordenam¡ento;

o La ind¡cación de que la cancelación de la póliza de f¡anza procederá una vez que "LA ENTIDAD"
otorgue el documenlo en el que se señale la exlinc¡ón de derechos y obl¡gac¡ones, previo
olorgamiento del f¡niquito correspondiente, o en caso de exist¡r saldos a cargo de "EL
PROVEEDOR", la liquidación deb¡da;

o Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de
ésta, por lo que en caso de incumplim¡ento del contrato se hará efectiva por el monlo total de la
garantía de cumpl¡m¡ento;

o Para acreditar a la instituc¡ón al,ianzadota el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá
que cumpl¡rse con los requisitos establecidos en las D¡spos¡ciones Generales a que se sujetarán
las garantías otorgadas a favor del Gobie¡no Federal para el cumpl¡miento de obl¡gaciones
distintas de las fiscales que constituyan las dependenc¡as y ent¡dades en los actos y contratos que
celebren, publicadas en el Diar¡o Ofic¡al de la Federac¡ón el 08 de septiembre de 2015; y

o El momento de inicio de la f¡anza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la faanza, se deberán incluir las declarac¡ones s¡guientes
en forma expresa:

c "Esta garantia estará vigente durante la sustanciac¡ón de todos los recursos legales o juicios que
se ¡nterpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma
tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecuc¡ón del contrato.

o "Que conforme lo establec¡do en el artículo 103 del Reglamento de la "LAASSP", la inst¡tución de
f¡anzas acepta expresamente someterse al procedim¡ento de ejecución establecido en el arlículo
282 de la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía,
procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de ¡nlereses que prevé el artículo
283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del ¡mporte de la póliza de f¡anza
requerida.",

o "La cancelación de la fianza no procederá s¡no en virtud de manifestac¡ón previa de manera
expresa y por escr¡to de "LA ENTIDAD".", y

tr "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se ref¡ere,
aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor pr¡ncipal o fiado por parte de "LA
ENTIDAD" para el cumpl¡m¡ento total de las obl¡gaciones que se garantizaran, por lo que la
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af¡anzadora renuncia expÍesamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de
lnstituc¡ones de Seguros y de F¡anzas."

De no cumplir con dicha entrega, "LA ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano
lnterno de Control para que determine si se aplicln las sanc¡ones est¡puladas en el arlículo 60 fracc¡ón lll
de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será cons¡derada como una limitación de la
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el
presente instrumento juríd¡co, y de ninguna manera ¡mpedirá que "LA ENTIOAO" reclame la
indemnización o el reembolso por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento que pueda exceder el valor de la garantía de
cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumenlo juridico o modificación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los '10 (d¡ez) días naturales siguientes a
la formal¡zación del mismo, de conformidad con el último párrafo del articulo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos modif¡cator¡os o endosos correspond¡entes, debiendo contener en el
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantia
otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía exped¡da para garantizar el cumplimiento se
hará efectiva ¡ndependientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante ¡nstancias del
orden adm¡nistrat¡vo o jud¡cial, así como que permanecerá vigente durante la substanciac¡ón de los ju¡cios
o recursos legales que se interponga con relac¡ón a d¡cho contrato, hasta que sea pronunciada resolución
defin¡tiva que cause ejecutoria por la autor¡dad competente.

Eltrámite de liberación de garantía, se real¡zará ¡nmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento
de obligac¡ones contractuales por parte de "LA ENTIDAO", de conform¡dad con lo d¡spuesto por el artículo
81, fracción Vlll del Reglamento de la "LAASSP".

Considerando que la prestación de los servic¡os, cuando aplique se haya previsto un plazo menor a '10

(diez) días naturales, se exceptúa el cumpl¡m¡ento de la garantía, de conform¡dad con lo establec¡do en el
artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en concordanc¡a con lo señalado en el tercer párrafo del artículo
86 del Reglamento de la "LAASSP".

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede apl¡car, será del
20% (ve¡nte por c¡ento) del monto de los serv¡cios entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad
con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la "LAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Prestar los servic¡os en las fechas o plazos y lugares espec

presente contrato y en su caso, en los anexos respect¡vos.
b) Cumplir con las espec¡ficaciones técnicas y de calidad y de

ificos conforme a lo requerido en el

más condiciones establec¡das en e

//
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contrato y en su caso en los respect¡vos anexos, asícomo la cotizac¡ón y el requerimiento asoc¡ado
a ésta;

c) En b¡enes de procedencia extraniera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de
importación y pagar los impuestos y derechos que se generen.

d) Asum¡r su responsab¡l¡dad ante cualquier situación que pudiera generarse con mot¡vo del presente
contrato.

e) No difundir a terceros sin autorización expresa de "LA ENTIDAD" la información que le sea
proporcionada, inclus¡ve después de la resc¡s¡ón o term¡nación del presente inslrumento, stn
perju¡cio de las sanciones administrativas, civ¡les y penales a que haya lugar.

f) Proporcionar la ¡nformac¡ón que le sea requerida por parte de la SecretarÍa de la Func¡ón Pública
y el Órgano lnterno de Control, de conformidad con el arlículo 107 del Reglamento de la.LAASSP",

NOVENA. OBLIGACIONES OE 'LA ENTIDAD".
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Otorgar todas las facilidades necesar¡as, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
lérminos convenidos.
Sufragar el pago correspond¡ente en t¡empo y forma, por la prestac¡ón de los servicios.
Extender a'EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del
"AOMINISTRADOR" del Contrato, la constancia de cumplimiento de obl¡gaciones contractuales
inmediatamenté que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho serv¡dor púb¡¡co para que
se dé trámite a la cancelac¡ón de la garantía de cumplimiento del presenle contrato.

b)
c)

oÉCIMA. LUGAR, PLAzoS Y coNoIcIoNES DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DE Los
SERVICIOS.
La prestación de los servic¡os. será conforme a los plazos, condic¡ones y entregables establec¡dos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 1A230191, así como en la cotización número SvC23-103, em¡tida para
tales efectos por "EL PROVEEDOR"

La prestación de los servicios, se realizará en los domicilios señalados en la cotizac¡ón emit¡da para tales
efectos por "EL PROVEEDOR" y en las fechas establecidas en el mismo; los servicios serán rec¡bidos
previa rev¡sión por parte del personal des¡gnado por el "ADMINISTRADOR" del cumplimiento de las
obligaciones del presente contrato; la inspección de los servicios consistirá en la verificación del servrcio,
la cantidad, condiciones, espec¡ficaciones técnicas y de calidad.

Durante la recepción, los servicios estarán sujetos a una verificación v¡sual aleator¡a. En los casos en que
se detecten defectos o discrepancias en la entrega o incumpl¡miento en las espec¡ficac¡ones técn¡cas de
los servicios, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la reposición de los servicios, mismo que será
definido por el "ADMINISTRADOR" del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, para la
reposición de éstos, contadas a part¡r del momento de la devolución y/o la notificación por correo
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

No ex¡st¡rá el otorgamiento de prorrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los
requis¡tos que deberán observarse.

DÉcIMA PRIMERA. LIcENcIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMIsos.
"EL PROVEEDOR" se obliga a contar con las licencias, autor¡zaciones y perm¡sos que conforme a otras
d¡spos¡ciones sea necesar¡o para la prestación de los serv¡cios correspondientes con el objeto del presente
contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. SEGURoS.
Para la preslación de los servic¡os, materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civ¡1.

DÉcIMA TERcERA. TRANSPORTE.
No aplica.

DÉcIMA cUARTA. oEvoLUCIÓN.
No aplica

DÉcIMA QUINTA. CALIDAD.
"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestruclura necesaria, personal técn¡co especializado en el
ramo, herramientas, técn¡cas y equipos adecuados para proporcionar la prestac¡ón de los servicios
requeridos, a f¡n de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la cal¡dad, oportunidad
y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "LA ENTIDAD" y
con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico, así como la cot¡zación

LA ENTIDAD" no estará obligada a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los
requisitos establecidos en el párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.
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"EL PROVEEOOR" queda obligado ante "LA ENTIDAD" a responder de los defectos y v¡c¡os ocullos
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualqu¡er otra responsab¡lidad en que
hubiere ¡ncurrido, en los términos señalados en este inslrumento juríd¡co y en su caso, en sus respectivos
anexos, así como la cotizac¡ón y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la
materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se ent¡ende por v¡cios ocultos los defectos que existan en la
prestac¡ón de los serv¡cios, que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan
de tal modo este uso, que de haberlo conocido "LA ENTIOAO" no lo hub¡ere adqu¡rido o los hubiere
adquirido a un prec¡o menor.

DÉcIMA SÉPTIMA. RESPoNSABILIDAD.
"EL PROVEEOOR" Se obliga a responder por su cuenta y r¡esgo de los daños y/o perjuicios que por
inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a "LA ENTIOAD", con motivo de las obligaciones
pactadas, o bien por los defectos o vic¡os ocultos en la prestación de los servicios, de conformidad con lo
establec¡do en el articulo 53 de la "LAASSP".

DECIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gaslos que procedan con motivo de la prestación de los servic¡os, objeto del
presenle contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD",

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspond¡ente al lVA, en los términos de la normatividad
apl¡cable y de conform¡dad con las dispos¡ciones fiscales vigentes.

DÉcIMA NovENA. PRoHIBIcIÓN DE cEsIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almente los derechos y obligaciones derivados del
presenle contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepc¡ón de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD"
deslindando a ésta de toda responsab¡lidad.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEOOR" asume la responsabilidad total en caso de que, la prestac¡ón de los serv¡cios, objeto
del presente contrato, infrinja patentes, marcas o v¡ole otros reg¡stros de derechos de propiedad industrial
a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuic¡os que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
n¡nguno de los supuestos de ¡nfracción adm¡n¡strativa y/o delito establec¡dos en la Ley Federaldel Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado
de Dec¡araciones de este ¡nstrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, util¡zando los med¡os
correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAO" de cualquier controvers¡a, l¡berándole
de toda responsabilidad de carácter c¡vil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra indole.

En caso de que "LA ENTIOAD" tuv¡ese que erogar recursos por cualqu¡era de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

UGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD.
"LAS PARTES" están conformes en que la informac¡ón que se derive de la celebración del presente
instrumento juríd¡co, asi como toda aquella informac¡ón que "LA ENTIDAO" entregue a "EL PROVEEOOR"
tendrá el carácter de conf¡dencial, por lo que este se compromete, de forma directa o a través de ¡nterpósita
persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmenle o por cualquier otro medio a terceros,
¡nclus¡ve después de la term¡nación de este contrato.
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La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública; sin embargo la informac¡ón que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplim¡ento del objeto mater¡a del mismo, será
considerada como conf¡dencial en términos de los articulos 1 16 y 1 13, respect¡vamente, de los citados
ordenamientos .iuridicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromele a recibir, proteger y guardar la
información confidenc¡al proporcionada por "LA ENT|DAD" con el mismo empeño y cu¡dado que tiene
respecto de su propia ¡nformac¡ón confldenc¡al, asi como hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuar¡os
autorizados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la información confidencial, en los términos de esle
¡nslrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la ¡nformación considerada como conf¡dencial no será ut¡l¡zada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especif¡co; asim¡smo, dicha informac¡ón no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún med¡o, n¡ podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente ¡nstrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

cuando de las causas descr¡tas en las cláusulas de RESclslÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presenle contrato, concluya Ia v¡genc¡a del m¡smo, subsist¡rá la obligac¡ón de confidencialidad sobre los
servicios establecidos en este instrumento legal.

En caso de ¡ncumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en
que "LA ENTIDAD" podrá ejecutar o lram¡tar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su
Reglamento, asi como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el
Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y ll del Cód¡go Penal Federal y demás normativ¡dad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la informac¡ón confidencial, a llevar un
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se apl¡carán en caso de ¡ncumplir con
lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a not¡ficar a "LA ENTIDAO" cuando se
real¡cen actos que se cons¡deren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes
y sacar en paz y a salvo a "LA ENTIDAD" de cualquier proceso legal.

Asim¡smo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con mol¡vo de la prestación de los servicios que real¡ce a "LA
ENTIDAD", utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constitu¡rse en consultor
de cualqu¡er persona que tenga relaciones d¡rectas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve
a cabo.

vIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERvISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS
SERVICIOS.
"LA ENTIOAD" des¡gna como responsable de adm¡nistrar y vigilar el cumpl¡miento del presente contrato
al Dr. Cesar Modesto Acosta, Director de Planeación y Vinculación, con el objeto de verif¡car el ópt¡mo
cumplimiento del mismo, por lo que ¡ndicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que se estimen
pertinentes, quedando éste obligado a coregir las anomalías que le sean ind¡cadas, así como defic¡encias
en la prestación de los servicios.

imismo, "LA ENTIDAD" sólo aceptará Ia prestac¡ón de los servicios materia del presente contrato y

utorizará el pago de los m¡smos previa verif¡cación de las espec¡ficaciones requeridas, de conformidad
con lo especificado en el presente contrato, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

La prestación de los servicios será recibida previa revisión del "ADMINISTRADOR" del contralo; la

inspección de los servic¡os consistirá en la verif¡cación del cumplimiento de las especificaciones técnicas
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"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a poner en conoc¡m¡ento de "LA ENTIDAD" cualquier hecho o circunstancia
que en razón de los servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o ev¡tar un perjuicio
a la misma.
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establec¡das en él contrato y en su caso, en los anexos respect¡vos, así como la cotizac¡ón y el
requerim¡ento asociado a ésta.

En tal virtud,'EL PROVEEDOR" man¡fiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se
cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anter¡or, la prestac¡ón de los servic¡os, no se
tendrán por aceptados por parte de "LA ENTIOAD".

'LA ENTIDAD", a través "AOMINISTRADOR" del conlrato o a través del personal que para tal efecto
designe, podrá rechazar los servicios si no reúnen las espec¡ficaciones y alcances establecidos en este
contrato y en su orden de compra, obl¡gándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adic¡onal para "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
En caso de que "EL PROVEEOOR" incurra en ¡ncumplimiento de cualquiera de sus obligaciones
contractuales de forma parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso
en los respect¡vos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerimiento asociado a ésta, "LA ENTIDAD" por
conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará una deducción del 1% (uno por ciento) sobre el
monto de los servicios proporcionados en forma parcial o deficientemente (o los días de atraso en el inicio de
la prestación del servic¡o), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o faclura electrónica que "EL
PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

En caso de no exastar pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantÍa de cumpl¡miento del
contrato s¡empre y cuando'EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma y para el caso de que la
garantía no sea suf¡c¡ente para cubrir la deducción correspond¡ente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de
la deductiva conforme a la normat¡vidad apl¡cable.

Lo anter¡or, en el entend¡do de que se cump¡a con elobjeto de este contrato de forma inmed¡ata, conforme a
lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá in¡c¡ar en cualqu¡er momento posterior al
incumplimiento, el procedimiento de rescis¡ón del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los
daños y peiuicios que el masmo pud¡era ocas¡onar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIOAD",

La not¡f¡cación y cálculo de las deduccaones correspondientes las realiza¡á el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicac¡ón de deducciones alcance el20Vo (ve¡nte por c¡ento) del monto total del
contrato, se iniciará el procedim¡ento de rescis¡ón.

pactadas para la prestación de los servicios, obieto del presente contrato, "LA ENTIOAD",

Por lo anterior, el pago de la prestación de los servic¡os quedará condicionado, proporc¡onalmente, al pago
que "EL PROVEEOOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido
de que, s¡ el contrato es rescind¡do en términos de lo prev¡sto en la CLAUSULA DE RESCISIóN, no
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantia de
cumpl¡miento del contrato.

El pago de la pena convencional deberá efectuarse a través de NOTA DE CRÉDITO expedida a favor del
CENTRO DE INVESTIGACtóN EN MATERTALES AVANZADOS, S.C., sin que ta acumutáción de esta pena
exceda el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, o del 20% (ve¡nte por

u
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Las deducc¡ones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el lVA.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplim¡ento de cualqu¡era de sus

"ADMINISTRADOR" delcontrato podrá apl¡car una pena convencional equivalente del 2 al millar
por cada día háb¡l de atraso en el ¡nicio de la prestación de los servicios oportunamente, de conformidad con
el presente contrato y en su caso en sus respect¡vos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerimiento
asociado a ésta. lo anter¡or con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".
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ciento) del monto de los serv¡c¡os no prestados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado
de la presentación de la garantia y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantia de cumplim¡ento del
presente contrato o del2Oo/o (veinte por ciento) del monto de los servicios no prestados fuera del plazo
conven¡do, se inic¡ará el procedim¡ento de rescis¡ón del mismo, en los términos del artículo 54 de la
"LAASSP",

lndependientemente de la apl¡cac¡ón de ¡a pena convenc¡onal a que hace referenc¡a el párrafo que
antecede, se apl¡carán además cualqu¡era otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al incumplimiento
determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP"

En caso que sea necesar¡o llevar a cabo la resc¡s¡ón adm¡niskativa del contrato, la aplicación de la garantía
de cumplim¡ento será por el monto total de las obl¡gac¡ones garantizadas.

La penal¡zac¡ón tendrá como objeto resarc¡r los daños y peíuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notif¡cación y cálculo de la pena convencional correspondiente se real¡zarán de acuerdo a lo est¡pulado
en las Politicas, Bases y Lineamaentos aplicable para las Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas ¡mputables a éste,
y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "LA ENTIDAD", o bien, proporc¡one
informac¡ón falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebrac¡ón del presente contrato o durante la v¡gencia
del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Públ¡ca, se podrá hacer acreedor a las
sanciones establec¡das en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 6l de dicho
ordenamiento legal y 109 al 1 15 de su Reglamento.

vIGÉSIMA SEXTA. sANcIoNEs APLIcABLES Y TERMINAcIÓN DE LA RELAcIÓN coNTRACTuAL.
"LA ENTIDAD", de conformidad con lo establec¡do en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP",
y 86 segundo párrafo, 95 al 1.00 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo
la cancelación de partidas total o parc¡almente o la rescisión adminiskativa del contrato.

uGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABoRAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón del personal que ocupe con motivo del
suministro de¡ objeto de este contrato, así como el responsable de las obligac¡ones derivadas de las
disposac¡ones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL
PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenlen en su
contra o en contra de 'LA ENTIDAD", en relación con el suministro materia de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL.
"LAS PARTES" conv¡enen en que "LA ENTIDAO" no adquiere n¡nguna obligación de carácter laboral con
"EL PROVEEDOR" ni con los eiementos que éste ut¡lice para la prestac¡ón de los servicios objeto del
presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón n¡ como un sust¡tuto. En particular el
personal se entenderá relac¡onado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada
una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

lgualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto,'EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA
ENTIDAO" de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra espec¡e que, en
su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si "LA ENTIDAD" tuviera que real¡zar alguna erogación

\
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por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a Íealizat el reembolso e
indemn¡zación correspondiente.

"LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mex¡canos), dentro de los
45 (cuarenta y c¡nco) días naturales posteriores a la presentación de la sol¡c¡tud deb¡damente fundada y
documentada de'EL PROVEEDOR", así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentac¡ón
soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requer¡da para el
trám¡te de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspens¡ón será f¡jado por "LA ENTIDAD", a cuyo térm¡no en su caso, podrá ¡n¡ciarse la
terminac¡ón ant¡cipada del presente contrato, o b¡en, podrá cont¡nuar produciendo todos los efectos
legales, una vez que hayan desaparec¡do las causas que motivaron dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir admin¡strativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efect¡va la fianza de cumpl¡m¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumpl¡m¡ento de
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tr¡bunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunc¡at¡va, más no l¡mitativa, se entenderá por ¡ncumplimiento:

a) Si incurre en responsabil¡dad por errores u omis¡ones en su actuación,
b) Si incurre en negl¡gencia en la prestac¡ón de los servicios objeto del presente contralo, sin

Just¡f¡cac¡ón para "LA ENTIDAO";
c) Sitransfiere en todo o en parte las obl¡gaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno

a la relación contractual,
d) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, s¡n contar con la conformidad previa y por

escrito de "LA ENTIDAD";
e) Si suspende total o parcialmente y s¡n causa justificada la prestación de los servicios del presente

contrato o no les otorga la deb¡da atenc¡ón conforme a las instrucc¡ones de "LA ENTIDAD",
0 Si no real¡za la prestación de los serv¡cios en t¡empo y forma conforme a lo establecido en el presente

contrato y en su caso, de sus respect¡vos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado
a ésta;

g) Si no proporciona a "LA ENTIDAD" o a las dependencias que tengan facultades, los datos
necesar¡os para la inspección, vigilancia y supervisión de la prestac¡ón de los servicios del presente
contralo;
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Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este aclo que "LA ENTIDAO" no tiene nexo
laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste últ¡mo l¡bera a "LA ENTIOAD" de toda
responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que pud¡era sufrir o contraer cualquiera de
sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuenc¡a de ellos, asÍ como de cualquier
responsabilidad que resulte de la aplicac¡ón de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Soc¡al, de
la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualqu¡er otra ap¡icable,
derivada de la prestación de los servicios materia de este contrato.

vIGÉSIMA NovENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRo DE LA PRESTACIÓN DE Los SERvIcIoS.
Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fueza mayor, "LA ENTIDAD" bajo
su responsabal¡dad podrá, de resultar aplicable conforme a la normativ¡dad en la materia, suspender la
prestac¡ón de los servicios, en cuyo caso ún¡camente se pagarán aquellos que hub¡esen s¡do efectivamente
recibidos por "LA ENTIDAD".

Cuando la suspens¡ón obedezca a causas imputables a "LA ENTIDAO", a sol¡citud escrita de "EL
PROVEEDOR", cubr¡rá los gastos no recuperables, durante el t¡empo que dure esta suspensión, para lo

cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días nalurales siguientes de la
notificación deltérmino de la suspens¡ón, la factura y documentac¡ón de los gastos no recuperables en que
haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen
directamente con el contrato.

+



h) Si cambia de nacional¡dad e ¡nvoca la protecc¡ón de su gobierno contra reclamac¡ones y órdenes de
..LA ENTIDAD'';

¡) Si es declarado en concurso mercant¡l por autor¡dad competente o por cualqu¡er otra causa d¡stinta
o análoga que afecte su patímonro:

j) Si no acepta pagar penal¡zaciones o no repara los daños o pérd¡das, por argumentar que no le son
directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortu¡to;

k) Si no entrega denfo de los '10 (d¡ez) días naturales s¡guientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumpl¡miento del mismo;

l) Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del
contrato y/o de las deducciones alcanzan el 20olo (veinte por ciento) del monto total de este
instrumento jurídico;

m) Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servicios objeto de esle contrato de acuerdo
con las normas, la calidad, eficiencia y espec¡ficac¡ones requer¡das por "LA ENTIDAD" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cotizac¡ón
y el requer¡m¡ento asociado a ésta;

n) Sid¡vulga, transfiere o ut¡liza la informac¡ón que conozca en eldesarrollo del cumplimiento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los térm¡nos de lo
dispuesto en ta cláusula DECIMA NOVENA del presente instrumento juríd¡co,

o) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declarac¡ones
del presente conlrato;

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, ¡mpidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIOAO", durante la preslación de los servicios, por causas distintas a la naturaleza del ob.¡eto del
mismo,

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definit¡va de autor¡dad competente
que "EL PROVEEDOR" incurr¡ó en v¡olac¡ones en maleria penal, civil, fiscal, mercant¡l o
administrativa que redunde en perjuic¡o de los ¡nlereses de "LA ENTIDAO" en cuanto al
cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servic¡os del presenle contrato; y

0 En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAO" comunicará por escr¡to a "EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya ¡ncurr¡do, para que en un térm¡no de 5 (clnco) días háb¡les
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que est¡me pertinentes.

Transcurr¡do dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) días hábiles sagu¡entes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada dar o no por resc¡ndido el contrato, y comun¡cará a "EL PROVEEDOR" dicha
determ¡nac¡ón dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contralo, se formulará el f¡niquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efecluar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasla el momento de rescisión.

S¡ previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregara la prestación de los
servicios, el procedimiento in¡ciado quedará s¡n efecto, previa aceptación y verif¡cación de "LA ENTIDAD"
de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por resc¡ndido el contrato, cuando durante el proced¡miento
advierta que la rescisión del m¡smo pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las func¡ones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarian coñ la resc¡sión del contrato resultarían más
¡nconvenientes.

#
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lniciado un procedimiento de conc¡liación "LA ENTIDAD" podrá suspender eltrámite del procedim¡ento de
rescisión.
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Al no dar por rescindido el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otTo plazo, que
le permita subsanar el ¡ncumplimiento que hubiere motivado el inic¡o del procr:dimiento. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condic¡ones previstas por los 2 (dos) últimos
párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos menc¡onados, "LA ENTIDAD" quedará expresamente
facultada para optar por exigir el cumpl¡miento del contrato, apl¡cando las penas convencionales y/o
rescindirlo, s¡endo esta situación una facultad potestat¡va.

S¡ se llevara a cabo la resc¡s¡ón del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegralos más los intereses correspond¡entes, conforme
a lo ind¡cado en el articulo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progres¡vos efectuados y se computarán por dias
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivanrente las cantidades a
disposición de "LA ENTIDAD".

"EL PROVEEOOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA ENTIOAD".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.
"LA ENTIOAD" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones
de ¡nterés general o blen cuando por causas just¡ficadas se extinga la necesidad de requerir la prestación
de los servicios or¡ginalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obligacaones pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD", o se determine la nulidad
total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una reso¡ución de una inconformidad
o antervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comun¡cado a
'EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días naturales anterióres al hecho. En este c¿Lso, "LA ENTIDAD" a
solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubr¡rá los gastos no recuperables, siernpre que estos sean
razonables estén debidamente comprobados y relac¡onados directamente con el contrato.

TRIGESIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotizac¡ón, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establec¡do en la solic¡tud de
cotización respect¡va, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracc¡ón lV, del Reglamento de la
"LAASSP",

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias deivadas de la ejecución
y cumplim¡ento del presente contrato se someterán al procedim¡ento de conciliac ón establecido en los
artículos 77, 78, 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen
las acciones adm¡n¡strativas que deberá implementar la Administrac¡ón Públ¡ca Federal para llevar a cabo
la concil¡ación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes resllect¡vas como medios
alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Of¡cial de la Federación el 29 de abril de
20'16.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los rerlu¡sitos contenidos en
el artículo 15 de la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativo, además, hará referencia al número de
contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato,
señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los
instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relac¡onan en el presente contrato, los que se ¡ndican en elapartado de Declaraciones, por lo que cualquier
not¡ficac¡ón jud¡c¡al o extrajud¡cial. emplazam¡ento, requerimiento o d¡ligenolr0qqet?11 dichel domicil¡os se (r
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practique, será enteramente válida, al tenor de lo d¡spuesto en el Título Tercero del Código Civ¡l Federal y
sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRlGÉSIMA OUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estr¡clamente para la prestación de los servicios obieto del presente
contralo a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cot¡zación y el requer¡miento
asoc¡ado a ésta, a la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co, su Reglamento;
al Cód¡go C¡vil Federal, la Ley Federal de Procedim¡ento Administrat¡vo; al Código Federal de
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendar¡a y su Reglamento,
el Acuerdo por el que se expade el protocolo de actuación en materia de contratac¡ones públicas,
otorgamiento y prónoga de licenc¡as, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás d¡sposiciones
jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretación y cumplim¡ento de este contrato, así como para lo
no previsto en el mismo, se someterán a la jur¡sdicción y competencia de los Tribunales Federales en la
Ciudad de Ch¡huahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su
domicilio actual o futuro.

SUSCRIBEN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que
el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratif¡can y firman en la C¡udad de Ch¡huahua, Chih.,
el día l7 de mayo de 2023.

POR:
"LA ENTIDAD"

POR:
"EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C, FRANCISCO
JAVIER ARROYO

SERRANO

REPRESENTANTE
LEGAL

JME9'10507HC7

CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA, MARíA
AMPARO SÁNCHEZ

OLIVAS

MANDATARIA
LEGAL

s4oA71082991 '1

DR. CESAR MOOESTO
ACOSTA

MOAC800910J40

d
', P*

O JURÍDICO
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PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.€du mx/

USUARIO:JM8910507HC7 CLAVE:uCtYGVSx

-¿Ñ.ASO OE QUE LAPRESEI{TE OROEN OE COMPRA ESfE SUJEfAA UN CONTRAIO Y EXISTA OISCREPANCIA ENTREA'¡BOS DOCUi¡!ENfOS, PREVALECERA LO ESTABLEC¡OO EN EL CONTRATO'

F.REQ. 1/aa/2i)l

ORDEN DE COMPRA

ooR
oE I¡EXTCO S A OE C.V

TFL. 55 5448 5900 FAX. 055 5211 0720

En términos delArtfculo 53 de la L€y de ádquisiciones,
Anendam¡eñtos y Servicios del Ssctor Públlco, se
aplicará una p6na conv€ñcionál del 'l% por cada dfa do
relraso sobre €l valorde los bien€s no antrogados o los
sorvicios no pr€stados €n los tárm¡nos €slabloc¡dos en
osta ord€n d€ corñpra, la cual se daduorá de sLr pago
,PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DIAS OE
AÍRASO, SE CONSIDERARA A PARTIR DE IA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COI\¡PRA SEA COLOCADA'

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

coTtzActoN:
svc23-r03.
CONDICIONES DE ENTREGA:
365 Ofa (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACTURA

llllli llllll llll iilll lllir lllli lllll llili illl llli

l_A2 30191
FECHAORDEN 11/05/2023

COLI|VIA [4ZA 73 LT 14, AI4PLIACION BUENA VISTA 2'SECC 54955,
rULI ]TLAN

-t

l

l
TIPO OROEN DE COMPRA
PEDIDO NORI\{AL

eUtStC¡ON No2302"¿

iot,]cTTANIE. : i.,,1:

R DE CITAR EL NUMERO OE OROEN DE COMPRA EN
SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

NO. DE CONTRATO:

1

I PIRI PROYE(i-tO DESCRIPCION

24501 UAIITE Y CONSERVACION DE MAQT'INAA¡A

.l I I ? 1 Servicio de l.tanten j.¡niento Prev€¡¡tivo -

Se réali¿a p!évio acuerdo eñtre JEOL y el investigador a cargo del
equipo, denCro de 1os seig primeros meses siguiéncég a 1a fj.ana d€I
contrato
? 1 Sarvrclo d6 Mant.niEi€nto Correctivo.
Se realizará apioxj-rnada¡nente a.l-os gaig mos€s de llevada a qabo Ia

primera. Este servicio de inspecci-ón consistj,rá en elineaeión d6 1a
'eol r¡¡¡na y varificación d€ funcionos.
? Salvicioa de Ern€rgencj,as.
Se lLévará á cabo a soliciCud deL cliente para solucionar f¿Ilag dal
léguj-Po
:que no puedan ser re8ueltas por eI operador d6 acuardo con é1 Danual
lde instruccionés.
? Incluye refaccionesl necesarias para €quipo JEOL
? Incluye solo los siguÍentes consu¡Dibl,es2

¿ 1 casket c-450 Coppe! 1618088
¿ 1 firam€nt w/flash/cas 1,ru200S387 ARr. 41 FRAccroN r

TS-1A ORIJEI\ ESIA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

.TOTAL 
EN LETRA(' SEISCIEN NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M.N,

SANCHE RIA A¡,IPARO ESCOB NIFACIO

DIREC

3 5-r 01 1.000 PZ\

SubTotal lDA¡

IVA

TOTAI,

IZA RI EL ARI\4ANOO

603, 428 . 99

FACIURAR A: CENTRO DE INVESÍIGACION EN I\¡ATERIALES AVANZADOS S.C. C|M94'1025MJ1
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96, 548 . 63

99 ,971 .62

CANT IDAD IJ/A PRECIO IM!ORTE

FOR[4AfO: ADo'1F02-03
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HOJA : I
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